




























Doctor  

CARLOS FERNANDO ESPINOZA ROJAS  

Juez Noveno De Ejecución De Penas Y Medidas De Seguridad De Bogotá 

E. S. D. 

  

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  

 

RADICADO: 11006000023 2017-09282 00 4321 

CONDENADO: DIONICIO JULIO BLANQUICET  

 

  

JAIRO ALFREDO ALVAREZ CORDOBA, identificado como figura bajo mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del señor Dionicio Julio 

Blanquicet dentro del proceso penal de la referencia, por medio del presente escrito, 

en los términos: 

El día veintisiete (27) de diciembre de 2017, mi prohijado fue condenado por el juzgado 

dieciocho (18) penal municipal de Bogotá, con funciones de conocimiento, por el delito 

de hurto agravado y calificado. 

Como consecuencia de dicha sentencia condenatoria, mi prohijado viene detenido 

desde el día quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

El día tres (3) de septiembre del año 2020, el juzgado primero de ejecución de penas 

y medidas de acacias meta, le concedió el beneficio de detención domiciliaria a mi 

cliente, por cumplir con los requisitos exigidos por la norma para acceder a tal 

beneficio.  

Manifiesta el despacho que a mi prohijado se le buscó para notificarle la negación de 

sus respectivas solicitudes de concesión de subrogado penal, en atención a la 

negatoria de las mismas, y que este no se encontraba en su lugar de domicilio; 

situación que derivó en el auto que hoy revoca la medida de detención domiciliaria, 

en detrimento de los intereses del señor DIONICIO JULIO BLANQUICETH. 

 

Manifiesta el despacho en la providencia objeto de cuestión, que mediante 

autos de julio 22 y octubre 4 de 2021, negó la libertad condicional de mi 

representado, por no aportar la documentación pertinente, y que estas 

sendas negaciones, no se les pudieron notificar por este hallarse fuera del 

domicilio registrado 

Se avizora por parte de este servidor, que, aunque el despacho manifiesta 

haber requerido a mi representado, para que este hiciera los respectivos 

descargos, frente a los hechos narrados en libelos anteriores, no se ve probado 

que así haya sido, porque solamente lo enuncia, mas no aporta las pruebas 

que así lo aseveren; situación que lo deja en desventaja, frente a la decisión 



tomada por el despacho; y aunque ya no se esta en los estadios procesales 

para alegar dicho derecho, si es procedente dejar por sentado los motivos por 

los cuales hubo la necesidad de ausentarse del domicilio. 

Continua el despacho acotando que, en razón de lo anteriormente expuesto, 

este continúa con lo preceptuado por el artículo 477 del código de 

procedimiento penal a fin de que mi prohijado, explicara las razones por las 

cuales se vio avocado a alejarse del domicilio. 

Como es de público conocimiento, desde marzo de 2020, el mundo había 

venido siendo azotado por una pandemia (covid-19), lo que hizo que, frente 

a la necesidad de vacunarse de toda la población, en aras de detener dicha 

pandemia. 

Mi representado, es padre de dos niñas menores, situación que hace mas 

vulnerable frente a la posibilidad de contagiarse algún miembro de su grupo 

familiar, y así ponerlos en riesgo, y salirse de control dicha situación, al estar 

encerrados, como nos tuvo la pandemia en los años 2020 y 2021; por lo que 

este tomo la decisión de vacunarse, justo el día que el despacho lo buscare 

para notificarle la decisión de negarle el subrogado solicitado. 

De igual manera, se deja claro que el señor del despacho, que busco a mi 

prohijado para las referidas notificaciones, no hizo uso de la llamada 

telefónica para que este se presentara en su domicilio, demostrando que era 

una situación de vida o muerte el que se vacunara el núcleo familiar, y la única 

posibilidad que tenía era la de ir hasta un punto habilitado para ello. 

De igual manera, el poderse ganar unas horas de trabajo, que accedió a 

hacerlo entrándole unos materiales de construcción a una vecina cerca del 

lugar de su domicilio, quien esporádicamente le colabora en aras a que su 

situación se haga más llevadera. 

Es así como en esas dos únicas ocasiones se vio abocado a ausentarse de su 

domicilio, y ante tal situación, no lo volvió a hacer, al punto que no ha podido 

salir a registrar a su última hija menor, de quien se aporta registro civil de 

nacimiento, quien nació cuando este estaba en detención intramural, por no 

volver a ausentarse de su domicilio, y no incurrir en dichas faltas. 

Se torna algo complejo para una situación padre, estar en detención domiciliaria, con dos hijas 

menores que demandan gastos y alimentos, que deben ser provistos por parte de su progenitor, 

que, aunque es un apersona condenada, hoy se ve avocada a que sea recluido en un pabellón 

intramural, solo por tratar de proteger a esas dos criaturas menores, tanto de la pandemia, 

como para llevarles algo de alimentos. ¿Dónde queda el interés prevalente del menor?, ese que 

tanto se pregona en el estado social de derecho, ese que ha sido ratificado por Colombia en 

múltiples tratados internacionales, que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad?; desde 

esta óptica, solicita este defensor, que en aras de la protección constitucional de estas dos 

niñas menores, se direccione desde el despacho una misiva en aras de concederle un permiso 

de trabajo  mi representado, en aras de que se resocialice desde  el trabajo, la producción de 

algún bien y servicio, que coadyuve en esta labor de resocializarse. 



Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad. Nadie podrá ser molestado en 

su persona ni privado de su libertad sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente, emitido con las formalidades legales y por motivos previamente 

definidos en la ley. 

Y aunque mi prohijado haya soslayado el deber de permanecer en su domicilio, esto obedeció 

a unos fines constitucionales, en época de pandemia; situación que debe ser valorada a la luz 

de una interpretación hermenéutica totalmente diferente desde la situación que se vivía en 

tiempos de pandemia; es decir de un test de proporcionalidad entre los dos derechos en riesgo 

al momento de transgredir los compromisos adquiridos y firmados al momento de Lam 

obtención de la prisión domiciliaria. 

Al respecto la misma corte Constitucional ha sido reiterativa en una línea jurisprudencial 

sostenida en el tiempo, en la cual ha sostenido, que, en casos semejantes, la detención 

domicilio, obedece mas en aras de garantizar el derecho de los menores, que el del mismo 

penado, en atención a que los derechos de este, deberán ceder, frente a los derechos de los 

menores. 

PETICIÓN 

Con base en lo anteriormente expuesto, se solicita por parte de esta defensa, se revoque lo 

decidido en el auto objeto del presente recurso, y en caso de ser negativa la petición, de eleve 

en recurso de alzada mediante la apelación ante el superior funcional. 

PRUEBAS 

Anexo como pruebas, el registro civil de las niñas NAHOMY OREJUELA ARRIETA y NORMA 

SANDRITH JULIO OREJUELA. 

Declaración notarial de la persona a quien el señor DIONICIO JULIO BLANQUICETH, le 

jornaleaba el día de la visita. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en el mail jairoalavarezcordoba@gmail.com 

Teléfono 3113081716 

El penado en los datos que reposan en el despacho judicial. 

 

JAIRO ALFREDO ALVAREZ CORDOBA 

CC 71978899 

TP 25221 del C. s. de la J. 

mailto:jairoalavarezcordoba@gmail.com


 



 



 

 


